
Señor 

JUEZ 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  

Correo electrónico: cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D.  

 

 

Referencia: Restitución de inmueble arrendado  

Demandante: Sociedad de Activos Especiales  

Demandada: María Alejandra Hurtado 

Radicado: 11001400308620210056300  

 
 
 

En mi condición de apoderado de la parte actora, dentro del término legal 
manifiesto a Usted, que interpongo recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, en contra del auto del 20 de febrero de 2022 donde se decreta el 
desistimiento tácito, conforme al Art. 317 – 2 del C.G.P., con el objeto de que 
sea revocado en su totalidad y se ordene continuar con el trámite normal del 
proceso. Todo lo anterior teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1.- Al tenor del artículo 42 numeral 7º. Del C.G.P., es obligación del Juez 
motivar las providencias, salvo cuando se trate de autos de mero trámite.  En 
el caso que nos ocupa la mencionada providencia se cita la norma pero 
concretamente no se determina en qué consiste el incumplimiento de la 
carga procesal por parte de la demandante, situación ésta que desde ya 
augura la prosperidad del recurso. 

 

2.-  En el caso de autos no se dio cumplimiento al numeral 1º. del Art. 317 ya 
citado que ordena al Juez requerir para que en el término de 30 días se dé 
cumplimiento a la carga o a la actuación que se nota no se ha cumplido. No 
existe prueba en el plenario de que tal requerimiento se hubiese llevado a 
cabo por parte del despacho y mucho menos que la parte actora no le 
hubiese dado cabal cumplimiento. 

 

3.- Nótese, Señor Juez, que con fecha 15 de febrero del año en curso, la 
señora María Alejandra Hurtado con C.C. No. 31.059.5180 recibió la 
notificación de qué trata el Art.  291 del C.G.P., de manera personal, 
documental que obra en el plenario.  

 

Por lo anteriormente expuesto sírvase Señor Juez, acceder a las peticiones 
por mi formuladas. 

  

Atentamente, 
 
 

 

CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE 
T.P. No. 23.374 del C.S.J.  

Correo electrónico:  cncjuridica@hotmail.com 

Celular : 3152362445 
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